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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO 

Aprobación definitiva 

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 2/2022, en la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería 
resultante de la liquidación del ejercicio anterior, lo que se publica a los efectos del artículo 
169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

1.º – Modificaciones en aumento del presupuesto de gastos. 
Las presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por la 

que se incrementan se detallan a continuación: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Modificación Eco. Vinc. Denominación Importe 

Crédito extraordinario 9330 68900 9.6 Otros gastos en inversiones  
de bienes patrimoniales 79.200,00 

Total aumento 79.200,00 
2.º – Financiación. 
Esta modificación se financia con cargo a: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Modificación Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 79.200,00 
Total aumento 79.200,00 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

En Cardeñajimeno, a 12 de abril de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

María Carmen Montes Benedicte
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